
Mtra. Deisy Jazmín Herrera Romero

Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales

(Con fundamento en el Cap. VIII Artículos 50 al 55 de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la Elaboración de Versiones Públicas)

CARÁTULA DE ESPECIFICACIONES

Área Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales

Documento(s): Convenios Modificatorios CM DRMSG/SRM/C-005/2022 y CM DRMSG/SRM/C-139/2021;

DAJ/AAF/021/22, DRMSG/SRM/C-051/2022, DRMSG/SRM/C-053/2022, DRMSG/SRM/C-

054/2022, DRMSG/SRM/C-055/2022, DRMSG/SRM/C-056/2022, DRMSG/SRM/C-057/2022,

DRMSG/SRM/C-058/2022, DRMSG/SRM/C-059/2022, DRMSG/SRM/C-060/2022,

DRMSG/SRM/C-061/2022, DRMSG/SRM/C-062/2022, DRMSG/SRM/C-063/2022,

DRMSG/SRM/C-064/2022, DRMSG/SRM/C-065/2022, DRMSG/SRM/C-066/2022,

DRMSG/SRM/C-067/2022, DRMSG/SRM/C-068/2022, DRMSG/SRM/C-069/2022,

DRMSG/SRM/C-070/2022, DRMSG/SRM/C-071/2022, DRMSG/SRM/C-072/2022,

DRMSG/SRM/C-073/2022, DRMSG/SRM/C-074/2022, DRMSG/SRM/C-075/2022,

DRMSG/SRM/C-076/2022, DRMSG/SRM/C-077/2022, DRMSG/SRM/C-078/2022,

DRMSG/SRM/C-079/2022, DRMSG/SRM/C-080/2022, DRMSG/SRM/C-081/2022,

DRMSG/SRM/C-082/2022, DRMSG/SRM/C-083/2022, DRMSG/SRM/C-084/2022,

DRMSG/SRM/C-085/2022, DRMSG/SRM/C-086/2022, DRMSG/SRM/C-087/2022,

DRMSG/SRM/C-088/2022, DRMSG/SRM/C-089/2022, DRMSG/SRM/C-090/2022,

DRMSG/SRM/C-091/2022, DRMSG/SRM/C-092/2022, DRMSG/SRM/C-093/2022,

DRMSG/SRM/C-094/2022, DRMSG/SRM/C-095/2022, DRMSG/SRM/C-096/2022,

DRMSG/SRM/C-097/2022, DRMSG/SRM/C-098/2022, DRMSG/SRM/C-099/2022 y

DRMSG/SRM/C-052/2022 Formalizados, comprendidos  en  el Cuarto Trimestre del 2022.

Clasificación: Confidencial

Parte(s) o sección(es) que se suprimen RFC y Números de Serie de Personas Físicas que firman el contrato,

Cuenta CLABE Bancaria, Banco, Nombre y Firma diferentes al

Representante Legal que firma el contrato, Domicilio, Telefono y Curp

de personas físicas.

Fecha y número de sesión del Comité de 

Transparencia del INAI en la que se aprobó 

la versión pública:

50a. Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia 2022, iniciada el 19

de diciembre de 2022 y cerrada el 24 de enero de 2023.

Fundamento legal y motivo(s): Fundamento: Artículos 116 Cap. III párrafo primero de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 113

Cap. III fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y Cap. VI Artículo 38 fracción I de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas.

Motivo(s): Se trata de datos personales para cuya difusión se requiere

el consentimiento de los titulares. Así como de información

confidencial relacionada con patrimonio de una persona moral.

Firma del titular del área y de quien             

clasifica:
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CONTRATO CERRADO CON NÚMERO DE CONTROL INTERNO DRMSG/SRM/C-061/2022 PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 2022 PARA EL PERSONAL DEL

CIDE, A.C. PARTIDA 1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. ,

REPRESENTADA POR JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO

(A) ), EN ADELANTE "EL CIDE" Y, POR LA OTRA, RENDIMIENTO DE PERSONAS SC , EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR",

REPRESENTADA POR VERÓNICA GÓMEZ MALDONADO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL  A QUIENES DE

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realizó el

procedimiento de contratación mediante Adjudicación Directa Electrónica No. AA-03890M001-E59-2022 con código de expediente

2508433 para el SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 2022 PARA EL

PERSONAL DEL CIDE, A.C.

Que mediante notificación de adjudicación de fecha 05 de octubre de 2022 se adjudicó la PARTIDA 1. Tecnologías de la Información

y Comunicaciones Partida 1 al “EL PROVEEDOR”

DECLARACIONES

1. "EL CIDE" declara que:

1.1. Que es una entidad asimilada a una empresa de participación estatal mayoritaria de conformidad con los previsto en el

artículo 46 último párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y por ella está contemplada de esta manera en

la Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal; asimismo es un Centro Público de Investigación de

conformidad con la Ley de Ciencia y Tecnología; así como una Asociación Civil constituida conforme a las leyes mexicanas, ante

la fe del Notario Público número 6 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Fausto Rico Álvarez, de conformidad

a lo dispuesto en el testimonio de la escritura pública número 42,956, de fecha 25 de noviembre de 1974, cuyo objeto es producir

y difundir conocimiento sobre aspectos medulares de la realidad social y contemporánea y contribuir al desarrollo del país, a

través de un núcleo especializado de programas de docencia y vinculación de alta calidad, prioridad e impacto.

1.2. Conforme a lo dispuesto por instrumento notarial con número 88,339, de fecha 10 de febrero de 2022, ante la notaría 181, en

Ciudad de México, Lic. Miguel Soberón Mainero, el C. JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE , en su carácter de TITULAR DE

UNIDAD U HOMÓLOGO (A) , con R.F.C XXXXXXXXXXX , es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la

necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con el numeral 25 y demás aplicables del Manual de Organización del Centro de Investigación y Docencia

Económicas, suscribe el presente instrumento la  C. JOANNA HELENA PRIETO SILLER , en su carácter de DIRECCIÓN DE

ÁREA , con R.F.C XXXXXXXXXXX , facultada para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un

comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para

los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.
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1.4. De conformidad con nombramiento jurídico SG/053/2019 de fecha 6 de marzo de 2019, suscribe el presente instrumento la 

C. DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO , en su carácter de DIRECCIÓN DE ÁREA , R.F.C XXXXXXXXXXX , 1.1 facultada como

directora de recursos materiales y servicios generales de área.

1.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento.

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, se estará a lo dispuesto por el

artículo 44 del Reglamento de la "LAASSP"

1.6. "EL CIDE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número DRF/ 341 /2022

con folio de autorización DRF/ 341 /2022, de fecha 24 de junio de 2022, emitido por la Mtra. Isis Angelica Bautista Serrano.

1.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° CID74112584A

1.8. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en la Carretera México–Toluca número 3655,

Colonia Lomas de Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210, en la Ciudad de México.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida mediante escritura pública número 12,303 de fecha 7 de diciembre de 2016

ante el notario público número 124 del Estado de México, Lic. Juan Alberto Martínez Amigón, denominada RENDIMIENTO DE

PERSONAS SC , cuyo objeto social es, entre otros, SERVICIOS EDUCATIVOS

2.2. La C. VERÓNICA GÓMEZ MALDONADO, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para

suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos que determina la ley, lo cual acredita mediante escritura

pública número 12,303 de fecha 7 de diciembre de 2016 ante el notario público número 124 del Estado de México, Lic. Juan

Alberto Martínez Amigón, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma

alguna.

2.3. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "EL CIDE", en

concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así como que "EL

PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos del artículo 60

de la "LAASSP".

2.5. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional 

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y 

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores 

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad
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permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.6. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes RPE161207693

2.7. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.8. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en PARQUE DE CHAPULTEPEC NO. 101, 2DO. PISO,

INT. 201, FRACCIONAMIENTO EL PARQUE, NAUCALPAN DE JUÁREZ, MÉXICO, C.P. 53398

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CIDE" la prestación del SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE CURSOS

DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 2022 PARA EL PERSONAL DEL CIDE, A.C. PARTIDA 1. TECNOLOGÍAS DE LA

INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES , al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto I.5 de las declaraciones

de este instrumento jurídico.

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son):

Clave control

interno
Clave CUCoP Descripción

Unidad de

medida
Cantidad Precio unitario

Precio total

antes de imp.

Precio con

impuestos
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1

SERVICIOS

PARA

CAPACITACION

A

SERVIDORES

PUBLICOS

SERVICIO DE

CAPACITACIÓN

DE CURSOS

DEL

PROGRAMA

ANUAL DE

CAPACITACIÓN

2022 PARA EL

PERSONAL

DEL CIDE, A.C.

PARTIDA 1.

TECNOLOGÍAS

DE LA

INFORMACIÓN

Y

COMUNICACIONES

S - SERVICIO 1 $18,038.00 $18,038.00 $20,924.08

 SUBTOTAL $18,038.00

 IMPUESTOS $2,886.08

 TOTAL $20,924.08

El monto total del mismo es por la cantidad de $18,038.00 (DIECIOCHO MIL TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) en moneda

nacional antes de impuestos y $20,924.08 (VEINTE MIL NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 08/100 M.N.) en moneda

nacional después de impuestos.

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE

CAPACITACIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN 2022 PARA EL PERSONAL DEL CIDE, A.C.

PARTIDA 1. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar

ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

"EL CIDE" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en

moneda nacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por "EL CIDE", con la aprobación (firma) del Administrador del

presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción de los bienes y del CFDI o

factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es necesario

que el CFDI o factura electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose

de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y debidamente

requisitada.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.
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El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección de la documentación entregada, no se computará para efectos de pago,

de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada junto con el acta-entrega recepción posterior a la entrega del servicio, con el

visto bueno del administrador del contrato para su pago

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de

los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato

mencionado en la Declaración I.3,

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE XXXXXXXXXXX , del banco XXXXXXXXXXX a nombre de "EL

PROVEEDOR", en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

El pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o arrendamiento recibidos quedará condicionado proporcionalmente

al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la conversión y la tasa de cambio o

la fecha a considerar para hacerlo.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEDOR" proporcione.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

Asimismo, se estipula que el pago se realizará en moneda nacional y no habrá anticipos.

CUARTA. VIGENCIA

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 06/10/2022 y hasta el 30/12/2022 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "EL CIDE" podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación del

servicio o arrendamiento objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las

modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes

establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal.

Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las

modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CIDE", se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la

fecha o el plazo para la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. En dicho supuesto, se deberá formalizar

el convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso. Tratándose de causas

imputables a "EL CIDE", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS

"EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a "EL CIDE", las siguientes garantías:

El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la "LAASSP" y primer párrafo del artículo 81 de

su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera

electrónica

La póliza de garantía de anticipo será devuelta a "EL PROVEEDOR" una vez que el "EL CIDE" entregue a "EL PROVEEDOR",

autorización por escrito de que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato,

para lo cual "EL PROVEEDOR", deberá solicitar por escrito a "EL CIDE" una vez concluida la verificación de cumplimiento o

terminación del contrato la liberación de la fianza a efecto de que "EL PROVEEDOR" pueda solicitar a la afianzadora la cancelación

o liberación de la fianza.

En caso de que "EL CIDE" requiera hacer efectivo un importe parcial de la póliza de garantía de fianza de anticipo, "EL

PROVEEDOR" se obliga a presentar a "EL CIDE" otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el importe

restante de la obligación total requerida.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, debera presentar la garantía de cumplimiento a favor de CENTRO DE

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a

favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y

Entidades en los actos y contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a

constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este

contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de

Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. , por un importe equivalente al 10.0% (DIEZ

POR CIENTO) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "EL CIDE", a más tardar dentro de

los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse en el domicilio de “EL CIDE”, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, sujetándose a su fundamento, el

artículo 48 fracción II y 49 fracción II de la ley, y el artículo 103 de su reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE, cumpliendo los siguientes requisitos:
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1. Expedirse a favor del CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;

6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "EL CIDE" otorgue el documento en el que se

señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de existir saldos a cargo

de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida; 9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la

indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la garantía de

cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "EL CIDE."; y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "EL CIDE" para el cumplimiento total de las obligaciones que se

garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas."

De no cumplir con dicha entrega, "EL CIDE" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la "LAASSP".

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR",

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "EL

CIDE" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de

cumplimiento.
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a

"EL CIDE" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del

artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el

documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones

contractuales por parte de "EL CIDE", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la

"LAASSP".

Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando aplique se haya previsto un plazo

menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último

párrafo de la "LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento del monto

de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente

contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se encuentran

en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y puestos en operación.

2. Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de cualquier otro derecho que se

genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato.

3. Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el contrato respectivos anexos, así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y

derechos que se generen.

5. Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del presente contrato.

6. No difundir a terceros sin autorización expresa de "EL CIDE" la información que le sea proporcionada, inclusive después de la

rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 7.

Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL CIDE”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos.

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento.

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. será conforme a los plazos, condiciones y entregables

establecidos por “EL CIDE” en el ANEXO TECNICO y en el presente contrato.

La entrega de los servicios de los cursos del Programa Anual de Capacitación 2022 se realizará en modalidad presencial y en línea

conforme al calendario establecido por la Dirección de Recursos Humanos para cada uno de los cursos. Los cursos en modalidad

presencial se llevarán a cabo en las instalaciones del CIDE ubicadas en Carretera México-Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe,

Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01210.

En los casos en que se detecten defectos o discrepancias o incumplimiento en las especificaciones técnicas del servicio, “El CIDE”

aplicará sanciones pertinentes desglosadas en el anexo técnico y en la cláusula vigésima cuarta del presente contrato.

Conforme a lo establecido en el artículo 91 del “RLAASSP”, solo en caso fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles a la convocante,

se considerará el otorgamiento de prorrogas

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para la

adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios correspondientes, cuando sean del conocimiento de la "EL

CIDE"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la póliza correspondiente;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, o en su caso los insumos

necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones de “EL CIDE”.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

"EL CIDE" procederá a la devolución del total de las entregas de los bienes a "EL PROVEEDOR", cuando con posterioridad a la

entrega de los bienes corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se

obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes o la prestación de los servicios o arrendamiento requeridos, a fin de

garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto,

comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "EL CIDE" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CIDE" no estará obligada a recibir los bienes o aceptación de los servicios o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los

requisitos establecidos en el párrafo anterior.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
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"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL CIDE" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del

presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este

instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los bienes o prestación de los

servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de

haberlo conocido "EL CIDE" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "EL CIDE", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los

bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "EL

CIDE".

"EL CIDE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad

con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CIDE" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o prestación de los servicios o

arrendamiento, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a

nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera

causar a EL CIDE" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CIDE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única

obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CIDE" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CIDE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD
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"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así como

toda aquella información que "EL CIDE" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se

compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por

cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este contrato.

La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 fracción XXVIII de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; sin embargo la información que proporcione "EL CIDE" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto materia del

mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos

jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por

"EL CIDE" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos

y cada uno de los usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este

instrumento.

"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será utilizada para fines diversos a los

autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente

en ninguna forma o por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL

PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez

que son propiedad de "EL CIDE".

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los bienes establecidos en este instrumento legal.

En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que "EL CIDE" podrá

ejecutar o tramitar las sanciones establecidas en la "LAASSP" y su Reglamento, así como presentar las denuncias correspondientes

de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás

normatividad aplicable.

De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un control de su personal y

hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su

caso, se obliga a notificar a "EL CIDE" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a las acciones

legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "EL CIDE" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "EL CIDE" cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes

prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento que

realice a "EL CIDE", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier

persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO

"EL CIDE" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C. JOANNA HELENA

PRIETO SILLER , en su carácter de DIRECCIÓN DE ÁREA O QUIEN EN SU PUESTO DESEMPEÑE, con el objeto de verificar el

óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando

éste obligado a corregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los

servicios o de su personal.
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Asimismo, "EL CIDE" sólo aceptará los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento materia del presente contrato y

autorizará el pago de los mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el

presente contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección

de los bienes consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso

en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte

de "EL CIDE".

"EL CIDE", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes si no

reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en

este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "EL CIDE"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "EL CIDE" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del  1.0%

sobre el monto de los bienes proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación del

servicio o del arrendamiento), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente

para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento del contrato siempre y cuando

"EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción

correspondiente, "EL PROVEEDOR" realizará el pago de la deductiva en caja y a favor de "EL CIDE"

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "EL CIDE" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato,

considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Estado,

representados por "EL CIDE".

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de "EL CIDE".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará el

procedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, "EL CIDE", por conducto del

administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0%
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por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios o

arrendamiento oportunamente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el

requerimiento asociado a ésta.

Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento quedará condicionado, proporcionalmente, al

pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato

es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la

contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena deberá efectuarse en caja y a favor de "EL CIDE" sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al

monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, se iniciará

el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicarán además

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "EL CIDE" en cualquier momento posterior al incumplimiento determine procedente la

rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de "EL

CIDE".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento será por

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "EL CIDE" por el atraso en el cumplimiento de las

obligaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de "EL CIDE

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a éste, y como consecuencia,

cause daños y/o perjuicios graves a "EL CIDE", o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del

presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se podrá hacer

acreedor a las sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y

109 al 115 de su Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"EL CIDE", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo párrafo, 95 al

100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la

rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten

en su contra o en contra de "EL CIDE", en relación con el suministro materia de este contrato.
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VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "EL CIDE" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PROVEEDOR" ni con los

elementos que éste utilice para el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente

contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado

exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CIDE" de cualquier

responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo,

si "EL CIDE" tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos que anteceden, "EL PROVEEDOR" se obliga a

realizar el reembolso e indemnización correspondiente.

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "EL CIDE" no tiene nexo laboral alguno con "EL

PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "EL CIDE" de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que

pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, así como

de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la entrega de los bienes o

prestación de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO.

Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "EL

CIDE" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los

bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por

"EL CIDE" .

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL CIDE", a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR", cubrirá los gastos no

recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30

(treinta) días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no

recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen

directamente con el contrato.

"EL CIDE" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales posteriores a la presentación de la solicitud debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del

CFDI o factura electrónica respectiva y documentación soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la fecha de

pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspensión será fijado por "EL CIDE", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente

contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron

dicha suspensión.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"EL CIDE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a

los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:
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1.Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación;

2. Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente contrato,

sin justificación para "EL CIDE"; 3. Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero

ajeno a la relación contractual;

4. Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CIDE"; 5. Si

suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. del

presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a las instrucciones de "EL CIDE"; 6. Si no suministra los bienes o

prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

7. Si no proporciona a "EL CIDE" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y

supervisión del suministro de los bienes objeto o prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato; 8. Si cambia de

nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "EL CIDE"; 9. Si es declarado en concurso

mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

10. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables, sino

a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

11. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

12. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de las deducciones

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;

13. Si "EL PROVEEDOR" no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto de este contrato de acuerdo

con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "EL CIDE" conforme a las cláusulas del presente contrato y

sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta; 14. Si divulga, transfiere o utiliza la información

que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL CIDE" en los

términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente instrumento jurídico; 15. Si se comprueba la falsedad de

alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

16. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CIDE", durante el suministro de

los bienes, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo; 17. Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante

resolución definitiva de autoridad competente que "EL PROVEEDOR" incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil

o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "EL CIDE" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega

de los bienes objeto o prestación de los servicios del presente contrato; y 18. En general, incurra en incumplimiento total o parcial de

las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CIDE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en que

haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho

convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CIDE", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho "EL PROVEEDOR", determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CIDE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CIDE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes o prestación de los servicios, el

procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CIDE" de que continúa vigente la necesidad de

los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.
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"EL CIDE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CIDE" elaborará un

dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato

resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, "EL CIDE" establecerá con "EL PROVEEDOR" otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a

las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, "EL CIDE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el

cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la

"LAASSP".

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CIDE".

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "EL CIDE".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"EL CIDE" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de interés general o bien

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún

daño o perjuicio a "EL CIDE", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de una

resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea

comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "EL CIDE" a solicitud escrita de

"EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén debidamente comprobados y

relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su
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administración, objeto, vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes o prestación de los servicios o arrendamiento

objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a

ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley

Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de

contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones

jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la fecha en que se suscribe, el nombre,

cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y

II.2.

Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad interna de cada dependencia o

entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES,

entre otros.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "EL CIDE" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y bien enterados de las

consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo

que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CIDE"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE TITULAR DE UNIDAD U HOMÓLOGO (A) XXXXXXXXXXX

JOANNA HELENA PRIETO SILLER DIRECCIÓN DE ÁREA XXXXXXXXXXX

DEISY JAZMÍN HERRERA ROMERO DIRECCIÓN DE ÁREA XXXXXXXXXXX

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas físicas eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.
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POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

RENDIMIENTO DE PERSONAS SC RPE161207693
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Cadena original:

447c1e6c71ac78e076410d6a9cafd12e45c3ad772b314aabe3abf8b4cbda827be70421afec4acfbda6313e6495c1c140526b06101265ab74ff85bf2b

 

Firmante: DEISY JAZMIN HERRERA ROMERO Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 20/10/2022 11:53

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY3MDM4MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAxNzEzMTZaFw0yNTAzMTAxNzEzNTZaMIHfMSQw

IgYDVQQDExtERUlTWSBKQVpNSU4gSEVSUkVSQSBST01FUk8xJDAiBgNVBCkTG0RFSVNZIEpBWk1JTiBIRVJSRVJBIFJPTUVSTzEkMCIGA1UEChMbREVJU1kgSkFaTUlOIEhFUlJFUkEgUk9NRVJPMQswCQYDVQQG

EwJNWDEpMCcGCSqGSIb3DQEJARYaZGVpX2hlcnJlcmFyb0B5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUhFUkQ4MDEyMjBNUjYxGzAZBgNVBAUTEkhFUkQ4MDEyMjBNREZSTVMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAL78MnCWECLu1zj+ytradyAcvIJmLC0Kzwvo6EampvjFDbZkMqnYYihxdPn57ilR7syNJaAYKmVWvxITFciXuhBe1Q5SNVigwaktYKDSBFAUjuzAIjgF0Efs4UyjAplBS0bJKQjpv/5zGL+H

X+KxARylswtvLvWnej89q5ub/Ox/zrpifKFj+HOP/PpLnOQg1HbH2p37z73Ldo3pIka5swSjPWbIOOP7o2XTazyTfkSw6CQvDRHUybGg+zZLW2Fx+2jPP4B6QCVc41LX5VfL/8JbqZf8iUrvx2Kbw7E5z5xRDQie

5feGo0NRcL3+mdhQsAJkOVWN7YQLa6jikA+1jpcCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAELF3JMAkYV/i+Ny2KEHfbsGT1a3oNLirBRPsk83glVFMu7CsQ6reHAIZ3MDlbuX0nWvtqyYwU7ynZOpMj5N7F4DJre8Q48KXeSD3gMgv9C3wwZ+7mAdJvUdZSoHGnjZsLAKDH9TvSUM1

XpsJgiL6Mi6j4/xvpiiaKm8wxr69GCSK+cn8OE9SyFla0cEqypMr9pGaHX4iy9WIgiJYbWGqCfYnbHmzQxhL9ZIjTWqI4bIh2t0ai7YdlG+K3uZ8BtGgiF+iGVxXA3d57PzYLQxWV6/DjGHjpozmiWWNnulPj7CT

AAwDn86iu6AznDoKo21poJ6083lvp5FSE1NFuegmmhOkzkXiL+KTXqaClGyCAlrXmumAFBaN4yQTNWZITdft19DzubyrcIPIKxq7pacXXWAJxO34mb80VK/75duFis9xlVpzQX86cFDtcNlXmjz136UfpPaoKJ4v

tpmkupa0Vqj8AM30Ljc5KxxnlluxdhP0g80/zA9XgYC5JNCrGRgdtocx0tXBluIqvFljbNXTCDF7yLOA/ZqfeJ1td5DxoKNIZfPySrGthPfOm/DUs+xFlSMU4cFuGpEBGb36CWjnGbdXSbGWvrF3wY6TxkCI/vuj

edAJTI30S+XI1T3Z7TYq25VlYT0dqAVql9YTZOioTt/RRFBcbBfRyqa1cLg6g9Y=

Firma:

CoL82BODG1XERmNRoIYU1jp7Tj+w5IJGbkCf8DYJNyOtWtHdzWbVWxFJsRW7hEqAQEd7B2eqY2EGPF8x8CnfMWbI1DskW7V/cP6Phm+ek4mkk3cjpp7F802awk8DrR0UzsMgJfmL7Fnu7BdnaAfaWZAFux2V2KYE

0hzXlFRygbVUTXfmjlDwTMVkDkZ/76Qv+aJaQp0qnYdW/M+Pt4CdyhbpV0Kuk1rTupbtvvJDnmWaUnJzK6/RaVCOgaeR5rjqPYthUUu0CCAd3UYcoBt2PhG126epmiblQQwyMh/rxZbHMaVEx1eqgGX1k9xLUffB

alEBQhOoAhWi0XsMEv8GEg==

 

Firmante: JOANNA HELENA PRIETO SILLER Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 20/10/2022 12:13

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDM1OTY3ODYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAzMTkxODM4NDFaFw0yNDAzMTkxODM5MjFaMIHZMSQw

IgYDVQQDExtKT0FOTkEgSEVMRU5BIFBSSUVUTyBTSUxMRVIxJDAiBgNVBCkTG0pPQU5OQSBIRUxFTkEgUFJJRVRPIFNJTExFUjEkMCIGA1UEChMbSk9BTk5BIEhFTEVOQSBQUklFVE8gU0lMTEVSMQswCQYDVQQG

EwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUamhwc2lsbGVyc0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVBJU0o4MTA1MzA3QjExGzAZBgNVBAUTElBJU0o4MTA1MzBNREZSTE4wNzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBAI85KJxZkwlfsi7cDXLXi4HfjoP8otSU7zzLL7rzQ8LMuYjaz9ydZjDOeD8RBg4E99FoNyaKstv8EiMDiJdVhLU+hPEZf+pXBS8Xt7qKZSmOLBiVHR3qNfKe9wEFrhXLWcIKCgsAvWLUUDSEjys1kC5q

+nPgd9mtSxMrm/ZxGnAPlZZzwR78NEhidFmpChvQHy9FyzboG/lrB92Ju3QgB9OlICsK36xWBfu6qKFKVDffsZR0ayelQVvRMF97QcmMzHkFYYqILc98J0m5Zp/ZFFZCq3zEbWy9W78wGy4HJktSDsVMNJJlnf3r

w7H8BLdnJe2jQpOsZd1Y0Q2Cx15phgMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAgfPSnCh+sT9YfcdcWjurdfZ+5LzjGNEdbzDB8LJ3uilYL6qxwtugP/zO9heVSXq8+k/wwkUxELTpfPuDByIdWjDZoPsX9MR68kyIw8EZW9GtOhQg9VVLY3mDd7IbuZ8th5rvPWCWkl2ZcEq/B/FQ

+I9gOQpO3tEMRKcqCJ/MyFE0gnYDYUYI4YZZAHHqNp/jhdmjJ+UCs6KjIwTPGm7jwsfF456uWk6+91yRb02sQH+MOPR4s4E34Zcs46xtqOkqzqZEvgEGHlzWzGIdjYQTx12bLs/iEI6ws6L7em9Ghj0n1mU9Fl++

iDHIpQlBuVimoYt4+RwaV926eFWO4qI07lHIrvy6RwHzSFANXdEmPGsEc7XSYEEhspmiWs8Gn7wnD2lcfDPXDwn+23quxItZjoyTWTCuxK4yyVeKSSL3WaMKDfvOhFoSRfLZXXsAMXmbdI6AFza7lZpOEkp3AI7B

SnwzE5Lfw97EAQ90DyW1H69EnJN5DF6Jy+oo5O0zXmrqUdcOPXQbmSEZL/JYu/a0zxuq+eKiVsjmY6PeadSENbbqDemesdvQ67tZSwcZWA08xGUh3R3juPAGLlZGZ646TPK5eMMReDhAzyJUke6AgfEtES5vBLiP

SynpGqI6l+5Xcl82QamghlbFaH/WdYsuVHIIr8ieSMUPbe7hgtowPqY=

Firma:

BBiph3Tj28clG/7fZDMi6GKtQKnJBY7qasUYFEMKS0SODeX1rwOlZ/VdAGAw4paQEg2YmMurrhXm2gkGBSzyWJ/KA15EXYBl8yGGUH3jKz2tn18LADIT48aoOyroRlnjZaREUMfw27bopDZc3EsJJ0DYrc9YIhQ0

s3swdxh4cMoL9oY61lf1g0+dU+DfkjQ7keBhiyLgsYsfDMgeoybjMOSM7l/w1cGa+QStlV7sRcXBZ04/oCFN9rA7p39V1RIRUuoypnm6YvT3uSf27gEsph5AAQRWkN7uUydLU1mSHdxBLBv+0S0M2jXu1pVZDGoz

oDYWlkXprCs3jSlK/Dbo6w==

 

Firmante: JOSE ANTONIO ROMERO TELLAECHE Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 20/10/2022 12:39

Certificado:

MIIGQDCCBCigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyNDQ1MjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTEwMDQxNDMyNDJaFw0yNTEwMDQxNDMzMjJaMIHcMSYw

JAYDVQQDEx1KT1NFIEFOVE9OSU8gUk9NRVJPIFRFTExBRUNIRTEmMCQGA1UEKRMdSk9TRSBBTlRPTklPIFJPTUVSTyBURUxMQUVDSEUxJjAkBgNVBAoTHUpPU0UgQU5UT05JTyBST01FUk8gVEVMTEFFQ0hFMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRanJvbWVyb0Bjb2xtZXgubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPVEE1MDEyMDZNNjUxGzAZBgNVBAUTElJPVEE1MDEyMDZIREZNTE4wMzCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAIWxcEbBzU5CHTus0+Vrta9n1Z4J7zWdONr7hcJxbSQft2WkBbuTglOr8icR2hokNIbxEAJxa8eLwtwGNjz2e5aQWMES9ukj4SUH5wKaKMjWemo3l/A0I6kP+8teMW5UYTCNuOiGtsLi2Q4jm6ir

0JbsI7DAPp93+Rg3Yf4h9MjYonNapWmiDcUriZ5H/gRMnT/oL1DznpaTC8/gpoPF9pTBlYogiIyuaCdJAXpD3zfc070ZqYt9KM636D+L6ADE4/0CqvObAttImVTXH3nvYn31N2ZqEY+1IRJfdvI0zIYXY/KfPlOo

1eRi7kbSeNiwcWTXvZumh2rBLyQwssQu1qkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG

9w0BAQsFAAOCAgEAKLtRHceTB1pXASf0FMSheh4XMx3fwJ8I/Mf1LcToI8220nXAAfyrWhHKI5PWc0LXTyGZhfo2uVjQ83g2epbmSPuZzEdJ7w29cK3bQfaZYiicf4EyXP1dsqTyedfdyfe8M/B8vVAPePlu/LVH

uGm7QpO4hR1Hysn/1RSMlwz9swi7+w25Tyzz1Q5ZweP5uRErApWO1mJniRPJc+yvZINTcUBFUyponDZUTjHFTWDnCCqEwJsgBT595/vB2Y+JUAMOJimuPkmg3ZZozo80UnAtwDsIMPQAKmudH2maC+l1ApU+kqs5

XLQIOnfaB/w4DyFlCwb1U7o1K2pm2G6+6uneswhrA+khDsA+i+pOAXK39Fs3FHpcyUwO/TPgsL3XWJFr4TJl/vQBGkJIhLP4S+jzhpki8A9+YPT7GKzTPuZtNHr837nPccVGQSZ99qzReOg8RgIBZm00iapjaqrw

aDF2RE3NFM986BrCwRWaVoylcuW4zieRgcYzexTVbZJIP1FOqLDDOhaRaEEWSJtJbKgvvjJuYbmst1CeMj8gm2iKFRmaBZ1A8w+eylPy0zl7bMNX6g79HL66uaqHp7qXTjNFmCktopJjwZD8cAW5wsKGyVACSzPm

Tw4yo0ICL38RQO0tFBV7cxvc6yTapcYOGD6kizF+RcVFf+B7cKzDnIEorP4=

Firma:

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas físicas y Números de Serie eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-38-90M-00020363

EuhqzY4GsngzzCuUfK7BzIainQDWRttaQgJ045vOTqVfjoFKrRm61H7qZgLls1wpCXRh/G1AQYGkccbLVm6cx4u2eAMDGuF/jh5AD6jAeOoiWsILwvdlqYd8ITZ/+GUfgSiOx/NBPi+rUIX0Dqo5OMPlLaPivjQV

ly4jW2KvRxCPTgG1Q5NoZHf25y7XoxRiDFS/aZ8BGE69uq1svbbYKZvpp3yhfnmb8DMCNZtqexZ8U9egqA3a1R6hhD8mbGJ4HDvmzbOoyAzfyzSUrb+JDGWhTpXwzeKsiLEKXYqh58ayw0K5Fi63F0sIqEC0nlXF

KMz09f7Wo5fe7X2WFTMvsQ==

 

Firmante: RENDIMIENTO DE PERSONAS SC Número de Serie: ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■■

RFC: ■■■■■■■■■■■■■■ Fecha de Firma: 20/10/2022 17:44

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDYzNzI3MzcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMDkxODQ3MTZaFw0yNTAyMDkxODQ3NTZaMIH8MSMw

IQYDVQQDExpSRU5ESU1JRU5UTyBERSBQRVJTT05BUyBTQzEjMCEGA1UEKRMaUkVORElNSUVOVE8gREUgUEVSU09OQVMgU0MxIzAhBgNVBAoTGlJFTkRJTUlFTlRPIERFIFBFUlNPTkFTIFNDMQswCQYDVQQGEwJN

WDE3MDUGCSqGSIb3DQEJARYoYWRtaW5pc3RyYWNpb25AcmVuZGltaWVudG9kZXBlcnNvbmFzLmNvbTElMCMGA1UELRMcUlBFMTYxMjA3NjkzIC8gR09NVjc3MDIyODRENjEeMBwGA1UEBRMVIC8gR09NVjc3MDIy

OE1NTk1MUjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAl6PzZRU3BFP/jg003n+Uf23YfERc9SnrfBp3kXh8xYER16XcmQ5Et6/axokaDUcb4egFzvDlCAJs+sKxkIpdk+sa8Sw+IQPgUp/3kCNj

IKl3kZdIv2x4OgrCtjAo+atX/SF/Lac2T6PXBrgEAoHW/W7ik1goH+2r4xC2UpkyitnzgGIcBWEpSvDTaXfo7ODJGwgJB8YGW6Qt+MjatZO+PkdM4t/wFKlmqDxMHIMpEWLG2/Sgld7gSFathIxd2sGQKa/0JpcF

4/Lo2grZC4FD69sByhCn2Sc8XezSeYYzStnLrRBhhun4vbMgHc16kgqsekdp3Wf/I8tgVhizxpnJ7wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA/SBwJuzA/3TNxLXOCNYtztyRFR5VjDp67NMds2Sx/jRYEen6yv+2VPks1uABi7GeM1v12N4OQBR8NZXdpLNuciQAvn+C8zjJ6KJDR

SCty2F339QMaJYxmwzQrdfcDBoAx7jIbRgAgOSZE0sw6I5z2JOFJbh26cKd1oMBtxAZkZxbQtsiKeDxV7GZUVL9q5iMtu9e9dA7dH2mAcs77Q4Yg5xL3Il8WLHdwipstDNbIcQLt7cDIp1Wq5qxMZ45m1tw0n+9X

dBl5sifbDIQhwZesVkwlnefLucx4JlJYNH10iEZyZPlofmT25+tZ9Txvg8GJM2zCjyczZmoXDl0xufHrkmEy9cPu+3UdOAWRbWgVks3hCvZK7ll1Lot1GwOJjsEhZdujXqRqMvHypicxB0iZBxhfFhy1rifvBZEB

cBGK7i/1c+cMsALDw/+AqN5EgAAs5pHiqvhTcQt2C3MV+rQqi4jjaxXk6jI7RpDolEBUhqfnII9P2En7x1Wr+K8W3IqT2pyP+tK71IZkKuFh/45rQA4rUjeXyfIFhlC4OfMCiXdAwDFY47fuHDYfCIoVH+GicylS

7d2Cx6HOHNSKcjF2m1HGJWrFHotZVdqWE/ZrtnbHjC8/3A8UMCY5GvgU1fAqq8FXkehMIQLdIXntrlzQguBkuwxgeDcZqc1H5V1s5g==

Firma:

I7XKkHGwPeCaSGgDJ2f7de2Bo9EN/JCul5FBw6zAIVbTQ9teN45cLl3Y11ecNkhuANr9b2zRfg1pP/7b2YU71mLvnb+ecl5jak9aSy2GsG2a9B0WoRYSLNtbSX/upIXR0HxwQow9YuuLjkCeTG2V7MpcFLyCs+QT

WERUU16bXncbq1+VqObB1GQHk8mJl7kAJ2hT/bGAnINc8CdDZ+pW2+IY85dFQozqTxJAO+XNV+YB90KMDqhyz+Rw35gVhlV3zGKy4ZNrwNvhXaLkMMQu5qdnVrFWwaw3ZwZa3JpC94Dn+Ftr64eCjOkHiGOcyPZ5

jHIi+vYXndZKmWKbt29ohA==

 

Lilian
Texto tecleado
“RFC de Personas físicas y Números de Serie eliminados por ser datos personales, con fundamento en Cap. III, Articulo  116  párrafo  tercero  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a la Información Pública, Cap. III, Artículo 113 fracc. II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información  Pública;  y  Cap.  VI,  Trigésimo  Octavo  fracc.  III    de los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación de  la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas”.



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-38-90M-00020363
                                   DRMSG/SRM/C-061/2022

ANEXO I 



CONACYT 

CIDE CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONOMICA 

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL 

No. AA-03890M001-E59-2022 

CODIGO DE EXPEDIENTE  2508433 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN DE CURSOS DEL PROGRAMA ANUAL 

DE CAPACITACIÓN 2022 PARA EL PERSONAL DEL CIDE A.C.  

Parque de Chapultepec 101 2do Ps.  desp. 201 Colonia El Parque C.P. 53398, Naucalpan Estado de México; Tel: 5558164898; 
info@rendimientodepersonas.com 

ANEXO I 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 Ciudad de México, a 30 de septiembre del 2022 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. 

PRESENTE 

I. AREA REQUIRENTE

Dirección de Recursos Humanos 

II. AREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO

Dirección de Recursos Humanos 

III. OBJETO DE CONTRATACIÓN

Dar cumplimiento al programa Anual de Capacitación 2022 del Centro de Investigación y 

Docencia Económicas A.C. y otorgar a los trabajadores las acciones de capacitación para el 

desarrollo de los conocimientos, habilidades y actitudes necesarias para el desempeño de sus 

actividades. 

IV. PARTIDA PRESEUPUESTARIA

Para Cubrir las erogaciones derivadas de la presente solicitud se cuenta con disponibilidad 

presupuestal en gasto corriente en la partida 33401 “servicios de capacitación a servidores 

públicos” por un importe de $250,000.00 

V. DESCRIPCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Las acciones de capacitación establecidas en el Programa Anual de Capacitación 2022 

deberán cumplir con las siguientes características. 

PARTIDA 1: Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE 

DEL CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD PARTICIPANTES 

POR CURSO 

DURACIÓN 

(HORAS 

POR 

CURSO) 

1.1.  Tecnologías de 

la Información y 

Comunicaciones 

Excel 

Intermedio 

Curso En línea 1 25 20 
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PARTIDA 2: Desarrollo Humano y Profesional 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL 

CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD PARTICIPANTES 

POR CURSO 

DURACIÓN 

(HORAS 

POR 

CURSO) 

2.1 Desarrollo 

Humano y 

Profesional 

Modificación 

de actitudes 

y motivación 

en el trabajo  

Curso Presencial 1 30 8 

2.2 Desarrollo 

Humano y 

Profesional 

Apertura al 

cambio para 

el Éxito 

Integral – 

Sensibilización 

al cambio 

 Curso Presencial 1 30 8 

PARTIDA 3: Habilidades Directivas 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL 

CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD PARTICIPANTES 

POR CURSO 

DURACIÓN 

(HORAS 

POR 

CURSO) 

3.1 Habilidades 

Directivas 

Mejora de 

Procesos Curso Presencial 1 30 8 

3.2 Desarrollo 

Humano y 

Profesional 

Herramientas 

para definir 

prioridades y 

tomar 

decisiones 

bajo presion 

 Curso Presencial 1 30 8 

PARTIDA 4 : Finanzas 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL 

CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD PARTICIPANTES 

POR CURSO 

DURACIÓN 

(HORAS 

POR 

CURSO) 

4.1 Finanzas Presupuesto 

de servicios 

profesionales 

Curso En línea 1 15 30 

4.2 Finanzas Reforma 

fiscal 2022  Curso Presencial 1 15 4 

4.3 Finanzas CFDI 4.0 Curso Presencial 1 15 5 
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TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 1.1 
CURSO "EXCEL INTERMEDIO" 

Objetivo General: Anidar funciones, aprender a crear y modificar gráficos dinámicos y gráficos 

personalizados, utilizar filtros avanzados y tablas dinámicas con campos y elementos calculados, 

proteger hojas de cálculo y libros, utilizar macros simples, entre otras operatorias del 

ámbito Excel a nivel intermedio.

Objetivos Específicos: 

El participante será capaz de utilizar Excel aprovechando las funciones para dar solución a 

problemas de tipo práctico, además podrá trabajar la planilla de cálculo como Base de Datos en 

forma avanzada, y tendrá las herramientas necesarias para estudiar y sensibilizar proyectos. 

1. Fórmulas y funciones, revisión de conceptos básicos

• Manejo de formatos: Formatos de número, formatos de fecha, crear un formato

personalizado Prioridades de los operadores

• Preparación de fórmulas: Referencias relativas, absolutas y mixtas

• Repaso de funciones básicas: Suma, Promedio, Contar, Contara, Max, Min, Sumar.Si,

Contar.Si

2. . Formatos condicionales

• Aplicar formato a todas las celdas empleando una escala de dos colores Aplicar

formato a todas las celdas empleando una escala de tres colores Aplicar formato a

todas las celdas utilizando barras de datos

• Aplicar formato a todas las celdas empleando un conjunto de iconos

• Aplicar formato solo a las celdas que contienen valores de texto, número, fecha

Aplicar formato únicamente a los valores de rango inferior o superior

• Aplicar formato a los valores por encima o por debajo del promedio

• Aplicar formato únicamente a los valores únicos o duplicados

• Utilizar una fórmula que determine las celdas para aplicar formato

• Buscar celdas que tengan formatos condicionales

• Borrar formatos condicionales

3. Manejo de tablas y datos
• Características

• Creación de tablas

• Expansión automática de tablas

• Aplicación de Estilos
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• Resaltar filas y columnas

• Filtrar y ordenar datos

• Uso de filtros avanzados personalizados: características, preparación de elementos

del filtro avanzado, aplicación del filtro avanzado, desactivar los auto filtros

avanzados

• Activación de los autofiltros

• Eliminar criterios del autofiltro

• Referencias estructuradas

• Creación de columnas calculadas: subtotales/totales

• Fila de totales de una tabla

• Impresión de una tabla

4. . Manejo de funciones integradas o anidadas en Excel

• Características e importancia de las funciones

• Funciones matemáticas (Sumar.Si.Conjunto, Redondear, Truncar, Sumaproducto,

Residuo) Funciones estadísticas (Promedio.Si.Conjunto, Contar.Si.Conjunto)

• Funciones de fecha (Hoy, Ahora, Fecha, DiaSem, Mes, Día, Año, Sifecha)

• Funciones financieras básicas (VP, VF, TASA, NPER, VNA, TIR)

• Funciones de búsqueda y referencia (Buscarv, Buscarh, Buscar, Elegir, Indice,

Columna, Fila, Coincidir) Funciones lógicas (Si, Y, O, Sierror)

• Funciones de texto (Texto, Izquierda, Derecha, Extrae, Mayusc, Minusc, Nompropio,

Largo) Funciones de información ( Esblanco, Esnumero, EsTexto)

5. Asignar nombres de rangos a celdas

• Cuadro de Nombres

• Administrador de Nombres

• Crear nombres con ámbito

• Crear desde la selección

• Editar nombres

• Utilizar en la fórmula y pegar nombres

6. Validación de celdas

• Tipos de validación: Longitud de texto, enteros, decimales, fecha y hora, lista,

personalizada, mensajes de entrada, mensaje de error, manejo de datos no válidos

7. Tablas dinámicas

• Creación y edición de una tabla dinámica

• Modificación de una tabla dinámica

• Estilos de tablas dinámicas

• Actualización de información de una tabla

• Segmentación de datos
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• Herramientas de las tablas dinámicas (campo activo, agrupar, ordenar, etc.) Diseño

de informes

• Gráficas dinámicas

8. . Manejo de vínculos

• Características, creación de links

• Rango de celdas con links

• Guardado de hojas con links

• Vínculos en un mismo libro de trabajo

• Vínculos entre varios libros de trabajo Creación de fórmulas con links Actualización de

vínculos Eliminación de vínculos

• Links abiertos

9. . Gráficas especializadas

• Creación y formato  de charts

• Chartwizard

• Utilizar gráficos  SmartArt

• Girar un gráfico

• Restablecer una  imagen a su estado original Minigráficos

• Gráficas de  dispersión

• Gráficas de burbuja

• Gráficas de cotizaciones,  superficie y radiales Crear un diagrama de flujo y un

organigrama

10. Introducción a las macros

• Definición y tipos de  Macros

• Creación de archivos habilitados  para macros

• Macros grabadas

• Referencias relativas y absolutas

• Ejecución de macros
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TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 2.1 

CURSO "MODIFICACION DE ACTITUDES Y MOTIVACION EN EL TRABAJO 

 

 

 

Objetivos del curso 

- Contar con colaboradores altamente comprometidos con su trabajo para que contribuyan a 

incrementar la productividad. 
 

Objetivo General 

Los participantes del curso Modificación de Actitudes y Motivación en el Trabajo aprenderán a: 

- Valorar La importancia que tiene generar cambios personales y laborales productivos, 

Identificar las características básicas de un triunfador, Identificar las motivaciones personales en 

el trabajo. 

 

 

1. Cronología de la institución 

 

• Importancia de la Administración Pública 

• Historia de mi institución y nuestros Pública servicios 

 

 

2. ¿Qué caracteriza a las instituciones de larga vida? 

 

• Estigmas y paradigmas del servidor Público 

• Modelos mentales del servidor público del pasado  

• Criterios de actuación profesional 

• Misión, visión y valores institucionales 

 

 

3. ¿Cómo modificar mi actitud ante las dificultades en el desarrollo de la institución? 

 

• Competencias profesionales del servidor público Autodiagnóstico del servidor público 

• Plan de acción 

• Resistencia acción al cambio 

• Oportunidad de cambio  

• Inteligencia emocional 
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4. ¿Cómo aplicar el modelo de tensión creativa al logro de mis objetivos y metas?

• El pensamiento sistémico y cómo influye en la Institución

• Los indicadores de resultados de la institución

• Plan de mejoramiento personal e institucional

TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 2.2 

CURSO "APERTURA AL CAMBIO PARA EL EXITO INTEGRAL - SENSIBILIZACIÓN AL CAMBIO" 

Objetivo General Que al finalizar el curso el alumno sea capaz de comprender, analizar, 

estructurar y aplicar las estrategias, métodos y técnicas de intervención para el cambio 

organizacional.   

Objetivos Específicos: 

  Al finalizar el curso el alumno sea capaz de: 

• Analizar, discutir e identificar los problemas de la organización a partir de los datos

recopilados en el diagnóstico, comprenderá, analizar, identificar los modelos de

intervención para el cambio y mejoramiento individual, grupal y organizacional, Identificara

dinámicas de intervención, de acuerdo con la focalización del problema: individuo, equipo,

relaciones interdepartamentales o la organización entera, Precisar   problemas prioritarios;

planee y construya las técnicas y dinámicas de intervención para la solución de los mismos,

Conocerá e identificar los instrumentos de evaluación y seguimiento de un programa de

cambio, Analizara y argumentar una propuesta crítica sobre un tema específico.

1. La constante es el cambio

2. Hábitos y nuevos paradigmas del servicio

3. ¿Cambio de actitudes o actitud de cambio?

4. Evolución voluntaria (cambio personal)

5. La organización que cambia (cambio institucional)

6. Hábitos personales para la efectividad humana:

• Responsabilidad,

• Autoliderazgo y Autoadministración

• Atentamente

7. Los hábitos de la alta efectividad en el plano interpersonal
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• La victoria pública  

• El proceso de la madurez (dependencia, independencia e interdependencia) 

 

8. Hábitos sociales para la efectividad humana: 

 

• Jugar a ganar/ ganar  

• Empatía  

• Sinergia  

 

9. El hábito de la renovación constante y mejora continua 

 

 

TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 3.1 CURSO "MEJORA DE PROCESOS" 

 

Objetivo General:  de presente programa es formar y reciclar los responsables y mandos 

intermedios de las empresas en todos los aspectos y conceptos que hoy se necesitan conocer y 

aplicar para poder formar parte proactivamente en la transformación hacia la mejora continua que 

todas las empresas necesitan. 

 

Objetivos Específicos  formar y reciclar los responsables y mandos intermedios de las empresas 

en todos los aspectos y conceptos que hoy se necesitan conocer y aplicar para poder formar parte 

proactivamente en la transformacion hacia la mejora continua que todas las empresas necesitan. 

 

1.El individuo 

• La naturaleza de las personas 

• La naturaleza de las organizaciones 

2. Actitudes en el trabajo 

• El diseño del trabajo  

• Actitudes en el trabajo  

• La satisfacción laboral  

• Resistencia al cambio 

• El proceso de cambio 

3. ¿Cómo lograr un cambio de actitud? 

• Mejora personal 

•  Mejora en el servicio 

4. La calidad en el servicio 

• ¿Qué es la calidad en el servicio? 

• Estrategias de calidad en el servicio  

• Calidad en la atención al usuario interno 
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5 Comunicación efectiva 

• Elementos del proceso comunicativo

• Los principios del buen receptor y del buen emisor

• ¿Cómo desarrollar el   hábito de escuchar? Hacia una

comunicación asertiva

TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 3.2 

CURSO "HERRAMIENTAS PARA DEFINIR PRIORIDADES Y TOMAR DECISIONES BAJO PRESIÓN" 

Objetivo General: Aprende a transformar la confusión improductiva y el desorden, en retos 
controlables. Aplica apropiadamente las técnicas para aliviar, aclarar y eliminar el caos mediante su 
control. 

Objetivos Específicos: El/la participante aprenders cómo reducir, aclarar y eliminar el caos mediante 
su control. Identificarás, analizarás y determinarás las prioridades de un día de trabajo. Descubrirás 
cómo mantenerte enfocado y actuar con decisión cuando las prioridades cambien. Descubrirás cómo 
ser más asertivo y estratégico en tu comunicación. Manejarás las interrupciones y conflictos con mayor 
alivio. Utilizarás herramientas correctas para manejar y balancear las elecciones difíciles. 

1. Entornos VUCA y BANI

Del entorno VUCA al entorno BANI

Habilidades a desarrollar en el entorno BANI

2. Análisis de Problemas

Identificación de un problema Tipos de problemas

Técnicas de solución de problemas

Asertividad en la selección de técnicas para solucionar problemas Puesta en marcha de

soluciones estratégicas

3. Toma de Decisiones

Las decisiones integrales Estrategias directivas

Proceso efectivo para decisiones asertivas Medición en la toma de decisiones

4. Comunicación Asertiva

Manejo efectivo de conflictos

La negociación en la toma de decisiones
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TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 4.1 

CURSO "PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES" 

 

Objetivo General: Al término del curso de normatividad y presupuesto de servicios personales, el 

participante actualizará sus conocimientos técnicos y normativos.  

 

Objetivos Específicos: El participante aplicara sus conocimientos a la elaboración del 

Presupuesto de Servicios Personales, así como las nuevas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y de las Normas de información 

Financiera Gubernamental, para el pago de remuneraciones a los servidores públicos de la 

Administración Pública Federal. 

 

 

1. Elementos de las finanzas 

Finanzas públicas: definición y concepto  

Presupuesto de Egresos 

Presupuesto de Ingresos 

 

2. Proceso presupuestario  

Presupuesto por programas 

 Elementos de un programa  

Estructuras programáticas  

Técnicas de presupuestación 

Lineamientos para la formulación del anteproyecto de presupuesto 

 Autorización y calendarización del presupuesto 

 

3. Seguimiento del presupuesto de entidades  

Adecuaciones presupuestales 

 Identificación de ahorros y economías 

 

4. Cierre del presupuesto 

Devolución de economías 
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TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 4.2 

CURSO "REFORMA FISCAL 2022" 

Objetivo General: Dar a conocer las reformas fiscales más relevantes de la Ley de Ingresos de la 

Federación para 2022, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del Impuesto sobre la Renta 

y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, junto con las reglas de la Resolución Miscelánea 

Fiscal 2022, aplicables a dichas reformas. 

Objetivo Especifico: 

1. Perspectivas económicas

Consideraciones económicas para el 2022 

Reforma laboral 

2. Ley de Ingresos Ley de egresos

Código fiscal de la federación

Defraudación fiscal

Materialidad y razón de negocios

Extinción de Dominio

EFOS y EDOS

Planeación fiscal

Compensación de impuestos

Diversos

3. Ley del Impuesto sobre la renta

Plataformas digitales

Régimen del sector primario (Agapes)

Subcontratación

Régimen de Incorporación Fiscal

Arrendamiento de inmuebles

Diversos

4. Ley del Impuesto al Valor Agregado

Plataformas digitales

Subcontratación

Acreditamiento y compensación

Diversos
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TEMARIO DE LA SUBPARTIDA 4.3 

 CURSO "CFDI 4.0" 

1. Introducción a los cambios de la versión del CFDI 4.0.

Elemento nuevo que afectará a las facturas globales 

 Nuevos datos del receptor 

Se sustituye el complemento a cuenta de terceros 

Elemento nuevo a nivel de concepto 

Hay ajustes en reglas de validación 

Nuevo formato de la Factura de retenciones 

2. Cambio en Atributos CFDI 4.0

Sector primario  

Exportaciones 

A nivel concepto indicar si es objeto o no de impuesto 

Se añade un atributo para incluir el lugar de expedición como en el CFDI 

3. Nuevo formato de la Factura de retenciones e información de pagos. Versión 2.

Atributo para incluir el lugar de expedición como en el CFDI 

La Normatividad aplicable para el servicio "Capacitación de cursos del programa anual de 

capacitación 2022 para el personal del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C." 

es: 

•Ley Federal del Trabajo.

•Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

•Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

•Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal vigente. Clasificador por Objeto

del Gasto para la Administración Pública Federal.

•Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del diverso por el

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.

•Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento

de los Comités de Ética (DOF 28 die 2020).

•Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Control Interno.

•Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Trabajadores del CIDE (SITCIDE). /4) _ 

•Contrato Colectivo de Trabajo del Sindicato de Personal Académico del CIDE (SIPACIDE).
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VI. CRITERIO DE EVALUACIÓN: 

  

Para dar cumplimiento a la selección de evaluación para adjudicar al proveedor, se requiere 

utilizar el método binario cumpliendo el proveedor licitante con cada una de las 

especificaciones técnicas establecidas en el presente Anexo Técnico. 

 

VII. LUGAR DE ENTREGA: 

La entrega de los servicios de los cursos del Programa Anual de Capacitación 2022 se realizará 

en modalidad presencial y en línea conforme al calendario establecido por la Dirección de 

Recursos Humanos para cada uno de los cursos. 

 

Los cursos en modalidad presencial se llevarán a cabo en las instalaciones del CIDE ubicadas en 

Carretera México-Toluca 3655, Col. Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 

01210. En caso de presentarse una emergencia sanitaria que impida que se lleven a cabo los 

cursos de manera presencial, el proveedor deberá realizar las gestiones correspondientes para 

que los cursos se impartan en modalidad en línea, proporcionando la liga de acceso y 

contraseña correspondientes con el fin de que los cursos se impartan en tiempo y forma, el 

proveedor deberá contar con la conexión remota adecuada para su impartición . El proveedor 

se coordinará con la Dirección de Recursos Humanos vía telefónica en el número 5557279800 ext. 

6152 o mediante correo electrónico a través de las direcciones joanna.prieto@cide.edu y 

jessica.medina@cide.edu para lo relacionado a las gestiones administrativas correspondientes. 

 

VIII. TIEMPOS DE ENTREGA: 

Los servicios se entregarán a la Dirección de Recursos Humanos conforme al siguiente calendario: 

 
SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL CURSO FECHA DE IMPARTICION HORARIO 

 

 
1.1 

 
Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

 

 
Excel intermedio 

 
31 de octubre, 01, 03, 04, 

07, 08 y 09  de noviembre 

de 2022 

Del 31 de octubre al 

08 de noviembre 

9:00 a 12:00 horas 
09 de noviembre 

9:00 a 11:00 horas 

 
2.1 

Desarrollo 

Humano y 
Profesional 

Modificación de actitudes y 
motivación en el trabajo 

Del 15 al 18 de noviembre 

de 2022 

 
9:00 a 11:00 horas 

 
2.2 

Desarrollo 

Humano y 
Profesional 

Apertura al Cambio para el 
Éxito Integral - Sensibilización 

al cambio 

24, 25, 26 y 28 de octubre 

de 2022 

 
9:00 a 11:00 1101 as 

3.1 
Habilidades 
Directivas 

Mejora de procesos 
Del 09 al 14 de noviembre 

de 2022 9:00 a 11:00 horas 

 
3.2 

Habilidades 

Directivas 

Herramientas para definir 

prioridades y tomar decisiones 
bajo presión 

Del 22 al 25 de noviembre 

de 2022 

 
9:00 a 11 :00 horas 

4.1 Finanzas 
Presupuesto de Servicios 

Personales 
Del 1O al 21 de octubre de 

2022 
9:00 a 12:00 horas 

4.2 Finanzas Reforma fiscal 2022 27 de octubre de 2022 9:00 a 13:00 horas 

4.3 Finanzas CFDI 4.0 03 de noviembre de 2022 9:00 a 14:00 horas 
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5.1 
Servicios 

Generales 
Carpintería 

Del 05 al 09 de diciembre 
de 2022 9:00 a 13:00 horas 

5.2 
Servicios 

Generales 
Electricidad 

Del 28, 29, 30 de 

noviembre, 01 y 02 de 
diciembre de 2022 

9:00 a 13:00 horas 

X. VIGENCIA DEL SERVICIO:

El periodo de contratación será a partir del siguiente día hábil de la notificación de la

adjudicación hasta 30 de diciembre del 2022.

XI. TIPO DE CONTRATO:

Cerrado.

XII. REQUISITOS Y/O DOCUMENTOS QUE DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE:

Requisitos que deberán presentar los licii antes:

1. El licitante deberá cotizar por partida (cotizando cada una de las subpartidas que las integran)

establecidas en el presente anexo.

2. El licitante deberá presentar objetivo general y objetivos específicos por cada partida.

3. En el caso de que el licitante haya sido adjudicado en el Sector Público, deberá de comprobar

con Carta de Liberación de Garantía.

4. En el caso de que el licitante haya sido contratado por el Sector Privado, deberá de presentar

una Carta expedida por la empresa en la cual enuncia que cumplió en tiempo y forma.

5. El licitante deberá presentar el CV del instructor (certificado o acreditación de experiencia en

el tema como mínimo de 5 años), Certificación del instructor por el CONOCER en el estándar de

competencia en diseño e impartición de cursos presenciales y registrado ante la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social.

XIII. ENTREGABLES:

Rendimiento de Personas S.C. en Caso de resultar adjudicado Otorgara por cada curso lo 

siguiente: 

1. La liga de acceso a la plataforma, así como el usuario y la contraseña por lo menos 1 día antes

del inicio del curso (modalidad en línea).

2. El manual, mismo que será elaborado y entregado por el licitante a los participantes 5 días

antes del curso, de igual forma deberá entregarlo a la Dirección de Recursos Humanos.

El contenido del manual debe considerar: título del curso, duración, índice, objetivo general,

objetivos específicos y desarrollo de los temas y actividades.

3. Evaluación Inicial de conocimientos, que debe aplicarse al comienzo del curso.

4. Evaluación Final de conocimientos, que deberá aplicarse al término del curso.

5. Listas de Asistencia de los participantes por cada sesión del curso.

6. Calificaciones finales de los participantes.

7. Constancias/Diplomas de participación individual, que deberán tener la firma del licitante y

de la Dirección de Recursos Humanos del CIDE 3 días después de terminar el curso.

8. Resultados de la evaluación (Informe con evaluación inicial, final, evaluación del instructor por

parte de los participantes y retroalimentación).
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XIV. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

La póliza de fianza será INDIVISIBLE expedida por institución legalmente facultada para tal

efecto, por el 10% del MONTO MÁXIMO TOTAL del contrato antes de I.V.A., conforme a lo

señalado en el presente numeral.

Instrucciones para la elaboración y entrega de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Con fundamento en los artículos 48 fracción JI y 49 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases 

y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE: 

• Si el monto adjudicado, antes de impuestos, no rebasa el monto autorizado para procedimientos

de invitación a cuando menos tres personas vigente ($326,000.01 ), el proveedor garantizará el

cumplimiento del contrato con cheque certificado o de caja a favor del Centro de Investigación y

Docencia Económicas,

A.C. o mediante una póliza de fianza emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión

Nacional de Seguros y Fianzas; por un monto que equivaldrá al 10% (diez por ciento) del monto

máximo total del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como

beneficiario al Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.; esta garantía será entregada

al CIDE dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato.

• Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de

invitación a cuando menos tres personas vigente ($326, 000.01); de conformidad a lo establecido en

el artículo 48 último párrafo de la LM SSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato y para responder en la entrega

de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad , deberá presentar póliza de fianza

expedida por institución afianzadora mexicana autorizada en los términos de la Ley de Instituciones

de Seguros y Fianzas, por un importe equivalente a un 10% (diez por ciento) del monto máximo total

del contrato adjudicado antes de I.V.A., en la que se señale como beneficiario al Centro de

Investigación y Docencia Económicas, A.C, por la vigencia del periodo del contrato y hasta que el

CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, previa solicitud por escrito

por parte del titular del área requirente, dé a la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) su

autorización por escrito para que proceda a cancelar la póliza de la fianza correspondiente.

PENAS CONVENCIONALES 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 53, 45 fracción XIX de la Ley de Adquisiciones , 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y a lo señalado en el artículo 95 del Reglamento de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el proveedor queda obligado a 

pagar por concepto de pena convencional, la cantidad equivalente al 1 % (uno por ciento) por día 

natural de atraso respecto del valor del servicio incumplido, de acuerdo con la fecha pactada para 

el tiempo de la entrega del servicio y hasta el cumplimiento a entera satisfacción del CIDE de la 

obligación. 

El pago de la penalización será en la caja del CIDE en un horario de 9:30 a 15:00 horas y de 16:00 a 

18:00 horas de lunes a viernes. 
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DEDUCCIONES 

El CIDE con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del Reglamento de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que no se pagarán al proveedor 

aquellos servicios prestados  de  forma  parcial  o  deficiente  y  97  del  Reglamento  de  la  Ley  de 

Adquisiciones ,  Arrendamientos y Servicios; EL CIDE aplicará al proveedor una deducción del 1 % 

(uno por ciento) respecto del valor del bien o servicio que el proveedor haya entregado parcial o 

deficientemente. 

Rendimiento de Personas S.C. entregará los servicios en los plazos establecidos en este Anexo Técnico, 

la falta de entrega será causa de sanción conforme a la normatividad establecida. 

XV  CAUSALES DE RESCISIÓN 

Ambas partes convienen en que el CIDE podrá en cualquier momento, por causas imputables al 

proveedor, rescindir administrativamente el presente contrato o pedido, cuando éste último 

incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión operará de 

pleno derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial, bastando que se cumpla con el 

procedimiento señalado en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y en la Cláusula denominada Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato 

o pedido.

Las causas que pueden dar lugar a que el CIDE inicie el procedimiento de rescisión administrativa del 

contrato, son las siguientes: 

A. Cuando la suma de las penas convencionales alcance el 10% (diez por ciento) del monto total del

contrato.

B. Una vez agotado el monto límite de aplicación de deducciones y la causa de la deducción persista.

C. Si el proveedor se niega o abstiene de reponer los servicios que el CIDE hubiere considerado como

rechazados o discrepantes.

D. Si el proveedor suspende injustificadamente la entrega de los servicios.

E. Si el proveedor es declarado, por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o

en cualquier situación análoga que afecte su patrimonio.

F. Si el proveedor cede, vende, traspasa o subcontrata en forma total o parcial los derechos y

obligaciones derivados del contrato o pedido; o transfiere los derechos de cobro derivados del

contrato, sin contar con el consentimiento del CIDE.

G. Si el proveedor no da al CIDE o a quien éste designe por escrito, las facilidades o datos necesarios para

la supervisión o inspección de los servicios o de los bienes.

H. Si el proveedor incurriera en falta de veracidad, total o parcialmente respecto a la información

proporcionada para la celebración del contrato.

l. En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualquiera de las obligaciones derivadas

del contrato y sus anexos o a las leyes y reglamentos aplicables.

J. Si el licitante adjudicado incurriera en deductivas en más de 2 ocasiones durante la vigencia del

contrato.
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IV. FORMA DE PAGO

No habrá anticipo y el pago se realizará a los veinte días posteriores a la entrega de los bienes 

y/o servicios, previa presentación de acta entrega recepción y factura correspondiente. 

Atentamente 

Lic. Verónica Gómez Maldonado 

Representante Legal de Rendimiento de Personas S.C. 



Contrato: 2022-A-A-NAC-A-C-38-90M-00020363
                                   DRMSG/SRM/C-061/2022

ANEXO II 
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ANEXO II 

FORMATO DE PROPUESTA ECONOMICA 

 Ciudad de México, a 30 de septiembre del 2022  

 

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS A.C. 

PRESENTE 

  

PARTIDA 1: Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE 

DEL CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD 

(A) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B) 

 

 

IMPORTE 

TOTAL  

C=(A*B) 

1.1.  Tecnologías de 

la Información y 

Comunicaciones 

Excel 

Intermedio 

Curso En línea 1 $      18.038.00 $ 18.038.00 

SUBTOTAL $ 18.038.00 

I.V.A. $   2,886.08 

TOTAL $20,924.08 

 

PARTIDA 2: Desarrollo Humano y Profesional 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL 

CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD 

(A) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B) 

 

IMPORTE 

TOTAL  

C=(A*B) 

2.1 Desarrollo 

Humano y 

Profesional 

Modificación 

de actitudes y 

motivación 

en el trabajo  

 

Curso 

 

Presencial 

 

1 

 

$     20,467.00  

 

$ 20,467.00  

 

 

2.2 Desarrollo 

Humano y 

Profesional 

Apertura al 

cambio para 

el Éxito 

Integral – 

Sensibilización 

al cambio 

 

 Curso 

 

Presencial 

 

 

1 

 

$      17,387.00                                             

 

 

$   17,387.00                                             

 

SUBTOTAL $   37,854.00 

I.V.A. $     6,056.64 

TOTAL $   43,910.64 
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PARTIDA 3: Habilidades Directivas 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL 

CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD 

(A) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B) 

 

IMPORTE 

TOTAL  

C=(A*B) 

3.1  Habilidades 

Directivas 

Mejora de 

Procesos 

 

Curso 

 

Presencial 

 

1 

 

$     17,567.00  

                   

 

$   17,567.00  

 

3.2 Habilidades 

Directivas 

Herramientas 

para definir 

prioridades y 

tomar 

decisiones 

bajo presión 

 

 Curso 

 

Presencial 

 

 

1 

 

$     17,567.00  

 

 

$   17,567.00  

 

SUBTOTAL $   35,134.00 

I.V.A. $     5,621.44 

TOTAL $   40,755.44 

 
 

PARTIDA 4: Finanzas 

SUBPARTIDA AREA NOMBRE DEL 

CURSO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

MODALIDAD CANTIDAD 

(A) 

PRECIO 

UNITARIO 

(B) 

IMPORTE TOTAL  

C=(A*B) 

4.1  Finanzas Presupuesto 

de servicios 

profesionales 

 

Curso 

 

En línea  

 

1 

 

$     26,811.00  

 

 

$   26,811.00  

 

4.2 Finanzas Reforma 

fiscal 2022  

 

 Curso 

 

Presencial 

 

 

1 

 

$     11.078.00 

 

 

$     11.078.00 

 

4.3  Finanzas CFDI 4.0  Curso  Presencial  1 $     11.803.00 

 

$     11.803.00 

 

SUBTOTAL $   49,692.00 

I.V.A. $     7,951.00 

TOTAL $   57,643.00 
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NOTAS: 
 

❖ Aceptamos que la adjudicación será por partida por lo que cotizamos cada 
subpartida que integra la partida. 

❖ Nuestra proposición esta expresada en pesos mexicanos (moneda nacional) en 
dos decimales conforme a ley monetaria vigente  

❖ Nuestra propuesta estará vigente hasta la firma de la orden de servicio o 
contrato. 

❖ Los precios ofertados serán fijos durante la vigencia de la orden de servicio o 
contrato y hasta concluir la prestación de los servicios ofertados a satisfacción 
del CIDE. 

❖ Nuestra propuesta no incluye servicios de Coffe break 
 

 
 

 Atentamente 

 

 

 

Lic. Verónica Gómez Maldonado 

Representante Legal de Rendimiento de Personas S.C. 
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